EL PROGRES

EDICIÓ ESPECIAL

EL CATASTRAZO.

Parece ser que al gobierno del PP “el catastrazo le ha llegado y nadie sabe cómo ha sido”, y lo que es peor “nadie sabe cómo resolverlo”.  La verdad es que desde el PSOE estamos perplejos de ver cómo se desenvuelve este equipo de gobierno con una mayoría absoluta insultante. Y aún estamos más preocupados e intranquilos al ver cómo no son capaces de gobernar y dirigir un sencillo y simple  Procedimiento de Valoración Colectiva (PVC) de la Gerencia Territorial del Catastro. 
Estos señores del PP, encabezados por el sombrío e incoherente alcalde, enseguida se han puesto nerviosos e inquietos y prefieren echar “balones fuera” en lugar de liderar esta Ponencia de Valores del municipio callosino. Todo al contrario, este nerviosismo (mal compañero de viaje para un gobernante) lo han derivado para buscar culpables a su inaceptable y malísima gestión. Primero que si es culpa del Ministerio de Economía y Hacienda, el propio ministro Pedro Solbes y el mismísimo Zapatero; luego que si es culpa del anterior alcalde que solicitó esta revisión; ahora la culpa es de la Gerencia Territorial del Catastro…,etc. En definitiva, “buscar un culpable para enmascarar su catastrófica y nefasta gestión”. Parece ser que  8 concejales no son suficientes para adoptar medidas y tomar decisiones para resolver el más mínimo problema. ¿Para qué una mayoría absoluta? ¿Sólo para “colocar” a unos pocos “colaboracionistas”?
Pero nosotros, los socialistas, esta vez les podemos ayudar. 

Sin embargo el PP prefiere poner en marcha toda su maquinaria mediática con sus panfletos y medios de comunicación (que por cierto nos cuestan una pasta!!!) para desviar la atención y continuar haciendo oposición al PSOE en lugar de ponerse a trabajar y gobernar de una vez por todas (que para eso cobran un “pastón”). El ciudadano quiere SOLUCIONES, y el PP tiene un CERO PATATERO en soluciones, aunque un excelente en propaganda y promesas. Su objetivo es difamar y calumniar al PSOE y para nada está entre sus prioridades el defender los intereses de los ciudadanos.
Pero los socialistas, el PSOE, tenemos la solución.
No obstante, la mayoría PePera del Ayuntamiento prefiere “vivir del cuento”, desviar la atención, no solucionar el problema, recaudar al mismo tiempo más dinero para poder pagar sus sueldos e indemnizaciones y, de paso, “cargar el muerto” al PSOE. 
Pero la solución es sencilla. Miren ustedes: 
El 3 de agosto de 2005 (PSOE), el anterior equipo de gobierno solicitó a la Gerencia Territorial del Catastro de Alicante, la valoración como suelo urbano de las construcciones ejecutadas en la Urbanización Almedia, C/ Hort del Senyor y C/ Barranc dels Xorros. Asimismo, aprovechando que la Valoración Catastral del municipio data de los años ochenta, se solicita a la Gerencia la actualización del valor del suelo del municipio. 

El 5 de abril de 2006 (PSOE), se solicita a la Gerencia Territorial del Catastro el aplazamiento del Procedimiento hasta la publicación del nuevo Plan General de Ordenación Urbana (PGOU), siempre que se incluya al municipio para el Procedimiento de Valoración Colectiva (PVC) el próximo año.

El 14 de febrero de 2007 (PSOE), aunque era el día de los enamorados, se toma la decisión de confirmar el interés de la Corporación en proseguir con los trabajos de PVC para su efectividad en el ejercicio 2008, comunicando que se está pendiente de la aprobación definitiva de la revisión del PGOU.

Y hasta aquí la gestión del PSOE en el Procedimiento de Valoración Colectiva. Los acuerdos siguientes son responsabilidad del PP que con 8 concejales no ha sabido estar a la altura de las circunstancias. (Por cierto, en estos meses ni una sola consulta al anterior equipo de gobierno)

El 20 de junio de 2007 (PP) se comunica a la Gerencia Territorial del Catastro, la confirmación del interés de esta Corporación de proseguir el Procedimiento de Valoración Colectiva de acuerdo con el nuevo PGOU y asimismo le comunica que se ha publicado en el B.O.P. de Alicante de 7 de junio de 2007 el PGOU que entrará en vigor el día 26 de junio de 2007. 
(Por cierto, justo después de las elecciones municipales. Qué casualidad!!!!. Qué gran callosino es Batiste Saval que no movió ni un dedo ni en su partido PP ni en el Consell de Camps para que el Plan General estuviera publicado en su día y retrasar la publicación a después de las elecciones. Qué triste!!!).  
El 2 de agosto de 2007 (PP), el gobierno del PP queda enterado y conforme de la delimitación de suelo de naturaleza urbana para el Procedimiento de Valoración Colectiva.

El 8 de agosto de 2007 (PP) se compromete el PP a habilitar 9.781 euros destinados a notificaciones de las unidades urbanas revisadas.
El 29 de agosto de 2007 (PP), una vez examinada por la Corporación la documentación remitida por la Gerencia Territorial del Catastro correspondiente a la delimitación de suelo de naturaleza urbana que forma parte de la Ponencia de Valores, con el fin de constatar la exactitud e integridad de la información y su correspondencia de acuerdo con el Planeamiento vigente que se encuentra publicada para este municipio y al efecto de la solicitud formulada por la mencionada Gerencia, se emite INFORME FAVORABLE al citado documento sobre delimitación del suelo.

El 24 de octubre de 2007 (PP) la Gerencia Territorial del Catastro solicita a la Corporación el tipo de gravámenes tanto para el IBI de Rústica como de Urbana que serán aplicados a partir del 1 de enero de 2008. El Gobierno del PP acuerda NO MODIFICAR el tipo de gravámenes del Impuesto de Bienes Inmuebles, impuesto UNICA Y EXCLUSIVAMENTE MUNICIPAL
	CONCEPTE
	GRAVAMEN

	Impost sobre Béns Immobles RUSTICA
	0'7

	Impost sobre Béns Immobles URBANS 
	0'9


Finalmente, la Gerencia Territorial del Catastro, solicitó la colaboración del Ayuntamiento en la difusión de los servicios que presta el Catastro. 

Como ya indicamos en nuestra publicación EL PROGRES, el tipo de gravámen para el IBI oscila entre     0’4   y   1’1     , siendo el de Callosa el más alto de toda la comarca (0’9 para Urbana). El PSOE planteó la bajada del tipo de gravámen tanto para Rústica como para Urbana en el pasado pleno municipal, pero el RODILLO de los 8 del PP impidieron aprobar esta propuesta (PARA ESO SIRVE UNA MAYORIA ABSOLUTA)
La SOLUCIÓN que propone el PSOE es la siguiente:

PRIMERO.- Aplazar la aplicación de la Ponencia de Valores hasta el 1 de enero de 2009 para tener tiempo suficiente para subsanar las deficiencias y errores que contiene la Ponencia. 

SEGUNDO.- Mantener reuniones con la Gerencia Territorial del Catastro para obtener una Ponencia de Valores realista y fiel que se ajuste a los valores reales, prestando apoyo material y personal a la Gerencia del Catastro como se hizo en su día cuando el gobierno anterior afrontó la revisión del diseminado. 

TERCERO.- Incluir una nueva figura y por tanto, un nuevo tipo de gravámen  para el suelo calificado URBANIZABLE en el nuevo Plan General que sea intermedio entre el RÚSTICO  y el URBANO.

CUARTO.- Rebajar los tipos de gravámenes, rústico, urbanizable y urbano, cuando entre la aplicación de la Ponencia de Valores el 1 de enero del 2009 de forma que la subida del Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) se produzca de manera progresiva a lo largo de los próximos 10 años
Pero los 8 del PP prefieren el EURO. Necesitan dinero. ¿Para qué?  USTEDES YA SABEN LO QUE OPINAMOS LOS SOCIALISTAS..., para sus sueldos y para “pagar favores”.
Pues bien, los retos de futuro para nuestro pueblo, Callosa, como el futuro del agua, el desarrollo del Plan General, la solicitud de infraestructuras necesarias como Ampliación del Centro de Salud, tercer colegio y nuevas comunicaciones y carreteras (nada de cuentos chinos con supuestos túneles a través de la Sierra Bernia, macroproyectos inviables y otras idioteces)  requieren que se afronten con fortaleza, credibilidad y decisión, características que carece este equipo de gobierno con una mayoría absoluta, pero ineficaz e insuficiente. Evidentemente, el número no lo es todo. 

Seguramente, volverán a embestir y arremeter contra el PSOE para salvar una situación que tienen la solución sobre la mesa. Esto sí que es una oposición constructiva. 
Tomen nota, señores del PP!!!.
TODA LA DOCUMENTACIÓN Y ACUERDOS DE PLENOS Y JUNTAS DE GOBIERNO DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN LA SEDE DEL PSOE.
